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leco-, solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas y 
piezas terminadas para la exportación de relés y bases de en
chufe para los relés.

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Santiago Lozano Rico, 
Releco», con domicilio en Pedro Heredia, 21, Madrid, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1 Hilo de cobre esmaltado de poliuretano clase E, solda- 
ble, en diámetro entre 0,05 y 0,15 milímetros, de la posición 
estadística 74.03.11. 

2. Cable de cobre con funda de clorutd de vinilo, resistente 
a una temperatura máxima de 105 grados, extraflexible, absoluta
mente ininflamable, resistente a los disolventes habituales de 
sección útil de 03 a 6,7 milímetros, de la posición estadís
tica 85.23.01.

3. Remaches, utilizados como contactos en los relés, con 
espiga de dos milímetros de diámetro y cabeza de cuatro milí
metros de diámetro, en dos versiones:

3.1. Bimetálicos, con espiga y partes de la cabeza en cobre,
y 0,5 milímetros de la cabeza en planta óxido de cadmio 90/10 
(P. E. 85.19.51). , ., , . .

3.2. Monometálicos, realizados en plata óxido de cadmio, 
en su totalidad (P. E. 85.16.51).

4 Patillas de enchufe tubulares de latón niquelado, de 2,35 
por 0,25 por 14,5 más 3,7, de la posición estadística 85.19.11.

5. Oxido de ponifenileno poliéster (termoplástico no crista
lino, resistente al choque, desgaste y ácidos), con o sin fibra 
de vidrio, de la posición estadística 39.01.99.

6. Policarbonato transparente, de la posición estadística 
39.01.99.

Y la exportación de:
I. Relés industriales, posición estadística 85.19.01.
II. Bases de enchufe para los relés, posición estadística 

85.19.51.
Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de materia prima, o 100 unidades 

de piezas contenidos en ©1 producto exportado, se datarán en 
cuenta de admisión temporal (excepto para piezas terminadas), 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de las siguientes cantidades de mercancías:

1) Para las mercancías 1) y 2), 100,10 kilogramos por cada 
loo de hilo de cobre, esmaltado de poliuretano del mismo diá
metro y de cable de cobre con funda de cloruro de vlnilo de 
la misma sección útil.

2) Para las restantes mercancías, el de 100 unidades por
cada 100. ,

3) Como porcentajes de pérdidas, exclusivamente para las 
mercancías l) y 2), el 0,1o por 100 en concepto de subproductos 
adeudables por la posición estadística 73.03.9.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de las primeras materias realmente con
tenidas, con indicación además del concreto diámetro del hilo 
de cobre con funda de cloruro de vinilo, así como el número, 
peso neto unitario y características identificadoraa de las partes 
o piezas terminadas (remaches y patillas de enchufe) realmente 
incorporadas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declarción y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiena asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación séa convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas, debiendo 
tenerse en cuenta que el sistema de admisión temporal no 
podrá utilizarse para piezas terminadas.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento ei sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Prsi- 
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de Jas mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de enero de 1978 hasta le aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20238 ORDEN de 27 de junio de 1978 por la que se auto
riza a la firma «Suministros Industriales Rocafort, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cobre 
y lingotes de cinc y la exportación de barras de 
cobre y barras, chapas y tubos de latón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Suministros Industriales Ro
cafort, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de cobre y lingotes de ciño 
y la exportación de barras de cobre y barra, ahapas y tubos de 
latón,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Suministros Industriales 
Rocafort, S. A.», con domicilio en Mártires Santa Cruzada, 42, 
Comellá de Llobregat (Barcelona), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de:

1) Cobre afinado electrolíticamente, en forma de cátodos 
o lingotes (P. A. 74.01.C).

2) Lingotes de cinc (P. A. 79.01).
Y la exportación de:

I. Barras de cobre, 100 por 100 cobre (P. A. 74.03 A-l).
II. Barras de latón, 6o por 100 cobre y 40 por 100 cinc 

(P A 74 03 A-2)
III. Chapas de latón, 67 por 100 cobre y 33 por loo cinc 

(P. A. 74.04 A-2).
IV. Tubos de latón, 65 por 100 cobre y 35 por 100 cinc 

(P. A. 74 07 A-2).
debiendo considerarse equivalente} los cátados y lingotes de 
cobre afinados electrolíticamente.


